
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno de enero de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2017-00663-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por la ejecutante,  por medio del cual se 
solicita el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 
ÚNICAMENTE sobre el concepto de cesantías del señor EDUARDO VIÑAS 
MARTINEZ, se accede a tal petición; en consecuencia, ofíciese a la CAJA 
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA - CAJAHONOR, a fin 
que proceda en tal sentido.  
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